
AGRÍCOLA GANADERA

VILLA ELOÍSA S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y

EXTRAORDINARIA

(1ª y 2ª CONVOCATORIA)

Se convoca a los Señores Accionistas de Agrícola Ganadera Villa Eloísa SA a la Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará el día 4 de junio de 2019 a las 10 horas en primera
convocatoria y a las 11 horas en segunda convocatoria en la sede social, a fin de considerar el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1) Designación de dos accionistas para suscribir y aprobar el acta juntamente con el Liquidador;

2) Informe sobre el estado de la liquidación;

3) Consideración de la renuncia del Liquidador.

Mayo de 2.019.

$ 165 390969 May. 22 May. 28

__________________________________________

ASOCIACIÓN COOPERADORA

ESCUELA Nº 539 CAFFERATA

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La comisión directiva de la Asociación Cooperadora Escuela N° 539 Cafferata convoca a Asamblea
General Ordinaria el día 21 de Mayo de 2019 a las 20.00 hs. en el local escolar.

ORDEN DEL DIA:

1) Dar lectura al acta de Convocatoria.

2) Consideración de Memoria, Balance, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Flujo de Efectivo,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto y Dictamen del Órgano de Fiscalización correspondiente al
ejercicio cerrado el 31 de Marzo de 2019.



3) Elección de una nueva Comisión Directiva, la cual se debe conformar con un Presidente,
Vicepresidente, Secretario, Prosecretario, Tesorero, Protesorero, tres Vocales titulares, tres Vocales
suplentes, un Revisor de cuentas titular y uno suplente.

4) Designación de dos asambleístas para refrendar el acta de Asamblea.

PRON MATIAS

Presidente

COSTANZO EVANGELINA

Secretaria

NOTA: Disposiciones estatutarias pertinentes: Art. 37: Si a la hora indicada en la convocatoria, no
hubiera concurrido la mitad más uno de los socios con derecho a voto, la asamblea se podrá
constituir válidamente 30 minutos después con el número de socios presentes, cualquiera sea
dicho número.

$ 51 390776 May. 22

__________________________________________

COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD

Y ANEXOS DE COLONIA

BELGRANO LTDA.

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Señores Asociados:

Con el objeto de dar cumplimiento a las disposiciones que fija nuestro Estatuto Social y la Ley Nº
20.337,  el  Consejo  de Administración convoca a los  señores asociados de la  Cooperativa de
Electricidad y Anexos de Colonia Belgrano Ltda., a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, a
llevarse a cabo el día 06 de junio de 2019 a las 19 horas, en el domicilio de la entidad sito en calle
Rivadavia 1094 de la localidad de Colonia Belgrano, a los efectos de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Designación de dos Asociados para suscribir el acta de la Asamblea conjuntamente con el
Presidente y Secretario;

2.  Consideración  y  aprobación  del  proyecto  de  reforma  integral  al  Estatuto  Social  de  la
Cooperativa de Electricidad y Anexos de Colonia Belgrano Limitada, para adecuarlo a la ley 20.337
(ley de Cooperativas), y a las necesidades y requerimientos de las nuevas tecnologías.



Colonia Belgrano, 22 de mayo de 2019

$ 90 391158 May. 22 May. 23

__________________________________________

COOPERATIVA DE SERVICIOS CORONDA LTDA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Sres. Asociados, de conformidad con lo resuelto en el Consejo de Administración de la Cooperativa
de Servicios Coronda Ltda.- COSERCO- en su reunión de fecha 16/05/2019, Acta Nº 2259 y a lo
dispuesto estatutariamente convocar a ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA a realizarse el día
Jueves 6 de Junio del año 2019 a las 19:00 hs. en el local de la Entidad Cooperativa sito en calle
España 1245 de la ciudad de Coronda, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) Designación de dos (2) asociados asambleístas para firmar el  Acta conjuntamente con el
Presidente y el Secretario.

2) Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.

3) Tratar la situación económica-financiera del servicio de telecomunicaciones y participación
accionaria en Riovisión S.A..

4)  Autorizar  al  Consejo  de  Administración  a  realizar  todas  las  gestiones  y  negociaciones
necesarias.-

Coronda, 16 de Mayo de 2019.-

Jorge Bortolozzi

Presidente

Estatutos – Art. Nº 32: “Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de
asistentes, una hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la
mitad más uno de los asociados”.

$ 117,06 391151 May. 22 May. 23


